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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A DEI M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en los BOLETINES OFICIALES, se han de maadar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

dieal orden de ó de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12 
TELEFONO 1B587. -APASTADO 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, ¡pesetas; trimestre, 9; semestre, 1*2, y un año, í>f?. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 43. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, H0, .y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 2» al trimestre, 10 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

N u m e r o suelto: S O céntimos :::::::::: 
A particulares: 6 O céntimos 

A Y U N T A M I E N T O S 
C A N I L L A S 

Oposiciones a Oficial mayor de Se
cretaría, Jefe de Recaudación admi' 
nistrador de exacciones municipales, 
Administrador del matadero y Oficia

les administrativos 

Por el presente se hace saber a 
los señores aspirantes a las plazas an
tes mencionadas, que reunido en este 
día el Tribunal que ha de actuar en 
las mismas, ha acordado fijar y apro
bar la lista definitiva de los aspirantes 
admitidos, que queda expuesta al pú-
tirico en el tablón de'anuneios de este 
Ayuntamiento, como igualmente que 
celebrado el sorteo de aquéllos les 
han correspondido los números que 
también se insertan ; que la puntua
ción máxima que los opositores po
drán obtener en cada ejercicio será de 
ro puntos y necesarios como mínimo 
para aprobar cinco puntos, y por úl
timo, que los ejercicios tendrán lu
gar del modo siguiente: 

EJERCICIOS 
Llamamientos 

Oficial mayor de Secretaría : Los 
opositores a esta plaza practicarán sus 
ejercicios el día 2 0 del actual, a las 
nueve de la mañana, en el Salón de 
actos de este Ayuntamiento. 

Administrador de rentas y adminis
trador del Matadero: Practicarán sus 
ejercicios en el mismo locai, en día 
21 del corriente, a las nueve de !a 
mañana, y 

Oficiales administrativos: Practi
carán sus ejercicios en el mismo lo
cal, el día 22 del actual, a las nueve 
de la mañana. 

Por último se hace público para co
nocimiento de los opositores, que en 
lo sucesivo el Tribunal se comunica
rá con ellos por medio del tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento. 

Canillas, 5 de junio de 1 9 3 4 . — E l 
Alcalde, Cipriano Santillana. 

( E . - 1 3 1 ) 

«««»»»-

J E F A T U R A DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

C a r r e t e r a s 

' » 1 . » "t 1Í ' • . * ! • ' » ' J M i l M b • rkj 11 I 

Terminadas y recibidas las obras 
de reparación del firme y doble rie
go superficial bituminoso de los k i 

lómetros 13 al 14,746 de la carretera 
de E l Molar a Torrelaguna y kiló
metros 1 0 , 9 0 0 al 11,451 de la de Co
golludo a Torrelaguna, por Torrebe-
leña, Sección de Uceda a Torrelagu
na, ejecutadas por contrata, se hace 
MtboY a los Alcaldes de los términos 
municipales en que radican las 
obras, de conformidad con io preve
nido por Real orden de 3 de agosto 
de 1910, publicada en la «Caceta de 
Madrid» correspondiente al día 22 
del propio mes, que en el plazo de 
treinta días, contado a partir de la 
fecha de inserción de este anunrio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas de Madrid, plaza de 
la Independencia, número 8 , la cer
tificación de que trata la citada Real 
oiden, pasado el cual se entenderá 
que no se ha formulado reclamación 
alguna contra el contratista de las 
mencionadas obras, Fomento de 
Obras y Construcciones, S . A . 

Madrid, 6 de junio de 1 9 3 4 . — E l 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( A . — 1 . ¿ 7 4 ) 

-«««»»»-

J E F A T U R A DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

C arreteras.—Conservación 

Hasta las trece horas del día 25 de 
junio de 1934 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de conservación y doble riego 
superficial del firme de los 1 ilóme-
tros 1 y 2 de la carretera de Torre-
laguna a E l Escorial, Sección de 
Cerceda, a empalmar con la de V i 
llalba a Segovia, provincia de M a 
drid, durante el ejercicio económico 
de 1934, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 4 5 . 2 1 8 pesetas, siendo 
f l plazo de ejecución de seis (6) me
ses consecutivos, según se expresa 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas que rige a estas 
obras, y la fianza provisional para 
tomar parte en la subasta de 1 .357 
pesetas. 

L a subasta se verificará el día 3 0 de 
junio, a las doce horas, en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, f n 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4 , 5 0 pesetas, (l en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la publicación 
del anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, de la adjudicación 
definitiva, y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pa
go de los derechos de inserción de los 
anuncios de subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid», así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el 
cinco ( 5 ) por ciento ( 1 0 0 ) del impor
te del presupuesto de contrata, -H la 
adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la si bas
ta, o con una baja que no exceda del 
cinco ( 5 ) por ciento ( 1 0 0 ) de dicha 
cantidad. 

S i la baja excede del cinco ( 5 ) por 
ciento ( 1 0 0 ) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de d ; -
cho cinco por ciento, aumentaHo en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

U n a vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir, los preceptos a que se refie

re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a la protección debida a ta in
dustria nacional, el Real decreto de 
2 0 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislador'Con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, de cuyo artículo primero SÍ 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán p«.r jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
limites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas ias proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 2 6 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre !as 
Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1026, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 ((Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 6 de junio de 1 9 3 4 . — E l 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo do proposición 
Don vecino de provincia 

de ..., según cédula persona» núme
ro ., con domicilio en . . 4 provincia 
de .., calle de número ente
rado del anuncio publicado en la 
«Gaceta de Madrid» con fecha ... de 
... último, y de las condiciones y re* 



quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de provincia de se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... 
(aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula) pesetas. 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 2 6 de marzo 
de 1929. 

(Fecha y firma del proponente.) 
( 0 . - 3 5 7 ) 

Hasta las trece horas del día 25 de 
junio de 1 9 3 4 se admitirán en !a Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de conservación del firme me
diante dos riegos superficiales asfál
ticos de los kilómetros 1 3 , 5 0 0 al 16 

de la carretera de Torrelaguna a E i 
Escorial (2.* Sección), durante el 
ejercicio económico de 1934, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
3 3 . 9 2 5 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis ( 6 ) meses consecu
tivos, según se expresa en el pliego 
de condicione^ particulares y econó
micas que rige a estas obras, y la 
fianza provisional para tomar parte 
en la subasta de 1 .018 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 3 0 de 
junio, a las doce horas, en la jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde
pendencia, número 8 , primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4 ,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo ia penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la publicación 
del anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, de la adjudicación 
definitiva, y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pa
go de los derechos de inserción de los 
anuncios de subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid», así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o en efectos de la Deuda públi

ca, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el 
cinco ( 5 ) por ciento ( 1 0 0 ) del impor
te del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subas
ta, o con una baja que no exceda del 
cinco ( 5 ) por ciento ( 1 0 0 ) de dicha 
cantidad. 

S i la baja excede del cinco ( 5 ) por 
ciento ( 1 0 0 ) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

U n a vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se 1 ene
re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a la protección debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de 
2 0 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán pet jornada 
legal de trabajo y por ho.as extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en ¡as zonas o loca
lidades en que las ebras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 2 6 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre ías 
Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra-
bajadoas de los correspondientes ofi 
cios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere al artículo 2 5 
del Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o S o 
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 (•<Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 6 de junio de K > 3 4 - — E l 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 
D o r vecino de provincia 

de .... según cédula personal núme
ro con domicilio en provincia 
de , calle de número eme 
rado del anuncio publicado en la 
«Gaceta de Madrid» con fecha . . de 
... último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju

dicación en pública subasta de las 
obras de provincia de . ., se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... 
(aquí la proposición que ^se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula) pesetas. 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 2 6 de marzo 
de 1929. 

(Fecha y firma del proponente.) 
( O . - 3 5 S ) 

Hasta las trece horas del día 25 de 
junio de 1934 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalaja
ra Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de conservación del firme con 
riego superficial de betún asfáltico 
en caliente de los kilómetros o al 
1 0 , 2 4 0 de la carretera de Miraflores 
de la Sierra a Bustarviejo, durante 
el ejercicio económico de 1934, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
6 7 . 2 9 9 , 8 4 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis ( 6 ) meses consecu
tivos, según se expresa en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que rige a estas obras, y la 
fianza provisional para tomar parte 
en la subasta de 2 . 0 2 0 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 3 0 de 
junio, a las doce horas, en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condiciones 
de i>u presentación, estarán de m a n i 
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, tn 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4 , 5 0 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E 1 rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de reinta 
días, contados desde la publicación 
del anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, de la adjudicación 
definitiva, y previa presentación de 
los documentos que acrediten < 1 pa
go de los derechos de inserción de los 
anuncios de subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid)), así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o en efectos de la Deuda públi-

' ca, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el 

cinco ( 5 ) por ciento ( 1 0 0 ) del impor
te del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subas
ta, o con una baja que no.exceda del 
cinco ( 5 ) por ciento ( 1 0 0 ) de dicha 
cantidad. 

S i la baja excede del cinco ( 5 ) por 
ciento ( 1 0 0 J del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

U n a vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a la protección debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de 
2 0 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de m a n o de 
1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a 'os tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 2 6 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
dei Código de Trabajo, de 2 3 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los piazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 6 de junio de 1 9 3 4 . — E ' 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 

Don vecino de provincia 
de según cédula personal núme
ro .., con domicilio en provincia 
de ... calle de número ente
rado del anuncio publicado en la 
«Gaceta de Madrid» con fecha ... de 
... último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 



obras de provincia de se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... 
(aquí la proposición que -se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el p: oponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula) pesetas. 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 2 6 de marzo 
de 1929. 

(Fecha y firma del proponente.) 
( O . - 3 5 9 ) 

—o — 
Hasta las trece horas del día 25 de 

junio de 1934, se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de conservación del firme con 
doble riego de betún de los kilóme
tros 1 3 , 0 0 0 al 14,732 de la -arretera 
de E l Molar a Torrelaguna y kiló
metros 1 0 , 9 0 0 al 1 1 , 4 0 9 de la de Co
golludo a Torrelaguna, provincia de 
Madrid, durante el ejercicio econó
mico de 1934, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 3 3 . 3 7 4 , 0 8 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de 
seis ( 6 ) meses consecutivos, según 
se expresa en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que r i 
ge a estas obras, y la fianza provi
sional para tomar parte en la subas
ta de 1.002 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 3 0 
de junio, a las doce horas, en la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, situada en la plaza de la In
dependencia, número 8, primero. 

E L proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre la reforma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura de Obras 
públicas y en el Negociado de Con
servación y Reparación de Carrete
ras dei Ministerio de Obras públi
cas, en los días y horas hábiles de 
oficina. 

L a proposición se presentara en 
papel «-ellado de 4 , 5 0 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
irtículo 51 de la Ley de Xontab i l i -

dad vigente, a otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio N o 
tarial de Madrid, dentro del termino 
de treinta días, contados dése la pu
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de ia adju
dicación definitva, y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de inser
ción de los anuncios de subasta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en la «Gaceta de Madrid», así como 
del resguardo del depósito definitivo 
consignado como fianza, a disposi
ción del Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia de Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, en me*-
tálico o en efectos de la Deuda pú

blica, al tipo asignado por las dis
posiciones vigente, consistente en el 
cinco (5) por ciento ( 1 0 0 ) del im
porte del presupuesto de contrata, si 
la adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subas
ta, o con una baja que no exceda del 
tinco (5) por ciento ( 1 0 0 ) de dicha 
cantidad. 

Si la baja excede del cinco ( 5 ) por 
ciento ( 1 0 0 ) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de d i 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va, y deberán quedar terminadas 
dentro del plazo anteriormente indi
cado. 

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la ley de 14 de febrero de 19.17, 

relativa a la protección debida a la 
industria nacional, el Real decreto de 
2c de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena-

a) Quedan obligados los licita
dores a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obra:? o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-iey de 26 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, o 
bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes 
oficios o profesiones. 

b) Los rematante presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo, de 2 3 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Las Empreses, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cunfplimiento del Real de
creto de 12 de octubre de 1923 («Ga
ceta» del día 1 3 ) . 

Madrid, 6 de junio de 1 9 3 4 . — E l 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 

Don vecino de .... p»r>\inc»a 
de según cédula personal núme
ro . , con domicilio en provincia 
de . ., calle de número ente
rado del anuncio publicado en la 
«Gaceta de Madrid» con fecha ... de 

... último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de provincia de se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... 
(aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula) pesetas. 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada cíicio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 2 6 de marzo 
de 1929. 

(Fecha v firma del proponentt.) 
( O . - - 3 6 0 ) 

-«««)»)»-
JUNTA DE PLAZA Y GUARNI

CION DE MADRID 

ANUNCIO 

E l día 3 0 de los corrientes, a las 
diez horas y en el local del Regimien
to de Zapadores Miradores (Cuartel 
de la Montaña), se reunirá esta Junta, 
al objeto de celebrar la compra men
sual de artículos. 

Los pliegos de condiciones que re
girán están expuestos en la tablilla 
de anuncios del Parque de Intenden
cia de esta capital, todos los días la
borables, desde las nueve a las cator 
ce horas y desde las trece a las dieci 
ocho. 

E n el caso que dos o más propo
siciones sean iguales y las caracte 
rísticas del artículo las mismas, se de 
jará en suspenso ia adjadi ación y se 
verificará en el acto mismo de la com-

, pra licitación por pujas a la llana en-
j tre los autores de dirhas proposicio 

nes, durante el término de quince mí 
ñutos, y si subsistiese la igualdad en
tre ellos, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación provisicna . 

E l importe de los gastos será de 
cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios (en este caso, a prorrateo). 

Las cantidades a adquirir f¡giiran 
en la tablilla de anuncios. 

Los adjudicatarios r o están obliga
dos a satisfacer la contribución espa
cial de contratistas a que se refiere el 
párrafo 2 6 de la cigse tercera de ia 
tarifa segunda de las unidades al Re
glamento de contribu ;¡ón industrial, 
con arreglo a la modificación dispues
ta pr Orden del Ministerio de H a 
cienda núm. 150 de 14 de febrero del 
1930 («Diario Oficial» número 4 3 del 
Ministerio de la Guerra). 

Las muestras de los artículos se en
tregarán en sacos de lona. 

Las horas de recepción de artículos 
son de ocho a catorce, todos los días 
laborables. 

j Artículos cuya adquisición se propo

ne, a reserva de la aprobación supe

rior 

Para el Parque de Intendencia de 
Madrid : r . 3 6 6 quintales métricos de 
harina de primera, 1 . r s6 de cebada, 
1.015 de paja de pienso (mitad en pa
cas y mitad en sacas), 32 de sal, 138 
de leña para hornos, 1 c.20 de hulla, 

6 7 2 de harina de segunda, 6 3 6 de le
ña y 150 de esparto. 

Para el Depósito de Intendencia de 
Alcalá de Henares*: 165 de harina de 
segunda, 547 de cebada, 1.447 de pa
ja de pienso (381 en sacas y 1.066 en 
pacas), 7 de sal, 16 de leña para ma-
sadería, 51 de hulla para hornos, 18 
de harina de primera, 5 de hulla y 9 7 
de leña. 

Para el Depósito de intendencia de 
Badajoz: 51 quintales métricos de 
harina de segunda, 141 de cebada, 
2 6 4 de paja de pierna (mitad en pa
cas y mitad en sacas), 3 0 de vegetal 
y 22 de harina de primera. 
^ Para el Almacén de Intendencia de 

Campamento de Carabanchel. j . 3 0 0 
quintales métricos de cebada, 2 . 0 0 0 

de paja de pienso (mitad en pacas y 
mitad en sacas), 190 de leña. 

Para las plazas y cantones que se 
indican a continuación, las cantida
des que se figuran son aproximadas : 

Plaza de Toledo: 7.700, raciones 
de cebada, 8 . 5 0 0 de paja para pienso, 
2 9 quintales métricos de carbón de 
cok y 2 5 de vegetal. 

Plaza de Aranjuez: 1 .100 raciones 
de cebada, 1 .100 raciones de paja de 
pienso, 7 0 quintales métricos de leña 
(incluido Ocaña). 

Cantón de Getafe : 1 7 . 6 0 0 raciones 
de cebada, 1 3 . 6 0 0 raciones de paja de 
pienso, 7 5 quintales métricos de leña, 
25 de carbón mineral. 

Cantón de Tetuán : 2 . 3 5 0 raciones 
de cebada, 2 . 3 0 0 rat¡iones de paja de 
pienso, 3 5 quintales métricos de leña 
para hornos. 

Cantón de E l P a r d o : 9 . 9 0 0 racio
nes de cebada, 9 . 9 0 0 raciones de pa
ja para pienso, 170 quintales métri
cos de leña. 

Cantón de Vicálvaro : 1 0 . 8 5 0 racio
nes de cebada, 1 0 . 8 5 0 raciones de 
paja de pienso, 2 0 quintales métricos 
de leña y 5 0 de carbrm mineral. 

Nota : Para las distintas plazas y 
cantones será entregada la paja la 
mitad en sacas y la mitad en pacas. 

Madrid, 7 de junio de KJ34.—-EI 
Teniente Secretario (firmado). 

N o t a : Estos cálculos son aproxi
mados, pudiendo aumentarse o dismi
nuirse, con arreglo 1 l¿n altas o bajas 
del ganado. 

Modelo de proposición 

(Timbre de 1 ,50 pesetas 

Don F . de T . y T . , con domici
lio en calle de número ex
tremo que documentalmente justifi
co, ofrezco a esa Junta la venta de los 
artículos siguientes: 

Cantidad 
Artículos 
Precio por unidad : ... pesetas ... 

céntimos. 
Sitio para donde ofrezco : 

A l propio tiempo hago constar que 
estoy conforme con cuantas condicio
nes técnicas y legales se estipulan en 
los pliegos de condiciones oportunos, 
siendo adjuntos los documentos que 
al margen se expresan. 

... de ... del 1934. 

Documentos unidos 

Cédula personal o pasaporte de ex
tranjería. 

A l t a o último recibo de contribu
ción industrial o agrícola, conforme 
el concepto en que comparezco. 

Resguardo de haber impuesto »>n la 



Caja del Parque de Intendencia de 
esta capital el 5 por roo del importe. 
Señor Presidente de la Junta de pla

za y guarnición de Madrid. 
(O.—366) 

-«««»»»-

H o s p i t a l Mi l i tar d e M a d r i d 

J E F A T U R A D E L O S SERVICIOS D E I N T E N 
D E N C I A 

Don Raimundo García Jiménez, Co
mandante de Intendencia, Jefe de 
los citados Servicios, 
Hago saber : Que a fin de contra

tar la extracción de residuos de comi
das y otros que se produzcan en el 
Establecimiento, se convoca por el 
presente a un concurso oral, que ten
drá lugar el día 18 del mes actual, 
a las once horas, en las Oficinas de 
esta Jefatura, sita en dicho Hospital, 
bajo las condiciones que fija el plie
go redactado al efecto, e! cual estará 
de manifiesto en el mismo local, todos 
los días laborables, de once a trece. 

Madrid, a 6 de junio de 1934.--
Raimundo García Jiménez. 

(Núm. r.464) (O.—367) 

-«<{«»»»-

AGENCIA EJECUTIVA MUNI
CIPAL DE LA SEGUNDA ZONA 

DE MADRID 

Don Constantino Merino y Raso, 
Agente ejecutivo municipal de la 
Segunda zona de esta capital, 
Hago saber : Que en el expediente 

de apremio que por esta Agencia se 
sigue contra don Juan Aragón e hi
jos, por débitos al excelentísimo 
Ayuntamiento, con fecha 4 del actual 
la siguiente 

Providencia 

No habiendo satisfecho los deudo
res que motivan este expediente, ni 
haber podido realizar los mismos por 
ei embargo y venta de los bienes mue
bles, por la presente se acuerda la 
enajenación en públia subasta del 
inmueble sito en la calle de Recole
tos, 22, hotel, perteneciente a don 
Juan Aragón e hijos, cuyo acto se ve
rificará bajo la presidencia del señor 
Juez municipal del distrito de Bue
navista, calle de Belén, número 2, a 
las doce de la mañana del día 30 del 
actual, teniendo asignado un iiquido 
12.000 pesetas, capitalizado con arre
glo a lo prevenido en el Estatuto de 
Recaudación en 300.o<X) pesetas, de 
cuyo valor se deducen, como carga 
preferente, la hipoteca que según la 
certificación del Registro de la Pro
piedad existe a favor del Panco H i 
potecario, quedando de tipo para la 
primera subasta en 191.601,34, siendo 
posturas admisibles en la primera l i
citación, las que cubran las dos terce
ras partes del tipo d? la valoración. 

L o que hago público por medio de.! 
presente anuncio, quedando adverti
dos que para tomar parte en la subas
ta, y en cumplimiento a lo dispuesto 
en ei artículo 114 del Estatuto de Re
caudación : 

Primero. L a finca embargada, ho
tel de la calle de Recoletos, 22, de 
esta capital, con portería, cuadra, co
chera y jardín, correspondiendo a !a 
finca un solar que forma polígono 
irregular de ocho lados, conteniendo 
un área plana de 890 metros y 31 de
címetros, equivalentes a 11.5S3 pies y 
20 centímetros. 

Segundo. Que los deudores o sus 
causantes y los acreedores hipoteca
rios, en su caso, podrán librar la fin

ca embargada hasta el momento de 
celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos y demás gastos del 
procedimiento. 

Tercero. Los títulos de la propie
dad no han sido entregados por el 
dueño, figurando en el expediente ia 
certificación expedida por el señor Re
gistrador de la Propiedad, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir ningunos oíros. 

Cuarto. Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la su
basta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor líquido para la 
subasta. 

Quinto. Que es obligatoria ia en
trega en el acto de la diferencia en
tre el depósito constituido y precio 
de la adjudicación. 

Sexto. Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se dec retará la pérdida 
del depósito, que ingresará en Arcas 
municipales. 

Madrid, 7 de junio de 1734.—F! 
Agente ejecutivo, C . Merino. 

( O , - 365) 

-«««)»>»-

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoria Se
cretaría del Ledo, don Gabriel Espi 
nosa, y en autos seguidos por doña 
Julia Muñoz Muñoz, con doña E l i 
sa Rodríguez Rodríguez y doña Car
men García Prieto y doña Emil ia 
Puerto Cano, sobre reclamación de 
3.600 pesetas, intereses y costas, se 
ha dictado la sentencia :uvo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia número 120 
Señores de Sala segunda: don M i 

guel Torres Roldan, don Ramón de 
Páramo, don Manuel F . Gordillo, 
don Juan Brey Guerra, don Antonio 
Arguelles .—En la villa de Madrid, 
u 9 de abril de 1934.—Vistos los au
tos civiles de juicio de menor cuan
tía, que procedentes del Juzgado de 
primera instancia número 5 de esta 
capital, ante Nos penden, en virtud 
de apelación, y seguidos entre par
tes : de la una, como demandante-
apelada, doña Julia Muñoz Muñoz, 
mayor de edad, soltera, sin profe
sión especial, y de esta vecindad, re
presentada por el Procurador don 
Mariano García Estebaranz, y de
fendida por el Letrado don Antonio 
Vidal y M o y a ; y de otra, como de
mandada-apelante, doña Elisa R o 
dríguez Rodríguez, como represen
tante de sus hijos menores Enrique
ta y Adolfo García Rodríguez, tam
bién mayor de edad, soltera, y de 
igual vecindad, representada por el 
Procurador don Luis Méndez de 
Luarca, y defendida por el Letrado 
don José María A g u i l a r ; y de otra, 
como demandados-apelados, los es
trados del Tribunal, por la incompa
recencia de doña Carmen Garría 
Prieto, asistida de su esposo, don 
Juan Pantaleón y doña Emil ia Prie
to Cano, como representante legal de 
sus menores hijos Enrique y Pilar 
García Prieto, sobre reclamación de 
3.600 pesetas, intereses y costas. 

Fallamos 
Que sin hacer especial imposición 

de costas en esa sentencia, y revo
cando en parte, y en parte confir
mando la sentencia recurrida, debe-

! mos condenar y condenamos a los 
! demandados doña Carmen García 

Prieto, doña Emil ia Prieto Cano y 
doña Elisa Rodríguez Rodríguez, 
en el concepto en que lo fueron de 
herederos de don Enrique García Se
rrano Alvarez, a que paguen a doña 
Julio Muñoz Muñoz la cantidad de 
2.160 pesetas y sus intereses legales 
desde el 26 de febrero de 1931, por el 
concepto de los servicios que como 
prestados al señor García Serrano 
Alvarez reclama, sin declaración es
pecial del pago de costas de la pr i 
mera instancia. A su tiempo cúmpla
se lo dispuesto en el Decreto de 2 
de mayo de 1931. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en entrados 
y de hacerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, por la incomparecencia 
en esta segunda instancia de doña 
Carmen García Prieto, asistida de su 
esposo, don Juan Pantaleón y doña 
Emilia Prieto Cano, como represen
tante legal de sus menores hijos, E n 
rique y Pilar García Prieto, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Miguel Torres, Ramón de Páramo, 
Manuel F . Gordillo, Juan Brey Gue
rra, Antonio Arguelles. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Antonio 
Arguelles, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sala se
gunda de la Audiencia Territorial de 
Madrid, en el día de su fecha, de que 
certifico.—Ante mí. Ledo. Gabriel 
Espinosa. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 21 de 
abril de 1934.—El Oficial de Sala, 
Franc isco Cadenas. 

(C—268) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de pr imen instancia 
número doce de esta capital, en los 
autos de mayor cuantía seguidos por 
doña Lydia y doña María Pradilla 
González, contra don César Pradilla 
González, en reclamación de cantidad, 
ha acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, por te.r.era vez y sin 
sujeción a tipo, la finca que después 
se dirá. 

Para la celebración dei acto dei re
mate se ha señalado el día cuatro de 
julio próximo, a las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la casa número uno 
de la calle del General Castaños, de 
esta capital. 

Finca 

Urbana, sita en esta c«^. t> y su calle 
de Quintana, señalada con 
el número treinta y seis, con 
accesorias por u . calle de 
Rosales, números veinte y 
veintidós, en el barrio de 
Arguelles, distrito de Pala
cio, cuya descripción y cir
cunstancias son las si
guientes : 

Limites 

L a línea de fachada sobre 
la calle de Quintana mide 
en recta doce metros quin
ce centímetros, arranca su 
medianería derecha en línea 
recta con propiedad de don 
Gustavo Hastoy y longitud 
de treinta y tres metros 
cincuenta y cinco centíme
tros, oon dirección Norte, 
con ligera inclinación al 
Oeste, y en su extremo 
arranca con dirección al 
Este, con á¿igulo recto en lí
nea de diez metros, hacien

do medianería con propiedad 
del mismo serier. líesele este 
punto, volviendo a tomar la 
dirección Norte, su media
nería recta es de dieciséis 
metros cuarenta centíme
tros, con propiedad de don 
Joaquín de la forre, en lí
nea que vuelve en escuadra 
hacia el Oeste, formando 
medianería con propiedad 
deí mismo señor de la To
rre, en línea de dieciséis 
metros cincuenta centíme
tros, y desde este punto, 
formando un ángulo ligera
mente obtuso, hacia el Nor
te, en línea de veintiséis me
tros sesenta centímetros, 
con propiedad del señor Se
rrano Fatigan, harta termi
nar en la calle de Rosales, 
siendo su fachada sobre es
ta calle de dieciocho me
tros noventa y cinco centí-
metos, formando la media
nería derecha, con relación 
a dicha fachada, una longi
tud que casi a escuadra se 
dirige al Este, con veinti
dós metros de longitud, 
siendo la propiedad media
nera de doña Carmen Max-
ferrer, y al final de esta f in
ca parte hasta la calle de 
Quintana, en línea recta, 
medianería con propiedad 
de dicha seño-.¿, de treinta 
y dos metros cincuenta de
címetros. L a superficie de 
ésta, medida geométrica
mente y en proyección hori
zontal, es de mil ciento cin
cuenta y dos metros cuadra
dos treinta y cinco centí
metros. 

Edificaciones 

Existen varias, una sobre 
la fachada de !a ca l le de R o 
sales y otras en el interior, 

¡ adosadas a la medianería. 
Todo el perímetro de la fin
ca que no ocupan las cons
trucciones adosadas a la fa
chada, se halla cercado por 
m u r o de fábrica de ladrillo 
ordinario, con verja ele en
trada por las calles de Ro
sales y de Quintana. E n 
parte correspondiente a la 
calle de Quintana está em
plazado un pequeño hotel 
en el interior, y sobre la 
medianería de don Gustavo 
Hastoy, de planta rectan
gular, con ocho metros por 
doce metros setenta y cinco 
centímetros en sus lados, 
con superficie de ciento dos 
metros cuadrados. 

Distribución 

' Consta ,!c sótano, planta 
baja y principal, teniendo 



- en sótano cinco habitacio
nes para cocina, cuarto de 
criados, retretes, etc., for
mando su faciiada y travie
sas tres crujías. L a planta 
baja la componen tres pie-
ras, vestíbulo y caja de es
calera, y el principal cinco 
piezan, contando entre ellas 
un gran saión que tiene su 
ingreso a altura quebranta
da entre el bajo y el prin
cipal, y la escalera, dé zan
ca sobrecargada. Construc
ción sencilla, siendo sus fa
chadas de ladrillo ordinario 
enfoscado de cal y sus tra
viesas entramadas, su piso 
de tablones del Noru?, enta
rimados al descubierto, for
jados en cielorrasos, arma
duras de paz y pisaderos cu
biertos de teja plana, sin en
tablar ; galería de cristales, 
terraza y balcón volado, con 
decoración de pintura mural 
al interior, y sobre la pro
piedad medianera, zócalos 
de don Gustavo Hastoy. 

Con fachada* a t i caile de 
'Rosales e ingreso por ella, 
hay construidos dos hoteles 
semejantes, de las siguien
tes condiciones: 

Tienen su medianería 
mancomún, siendo el del 
lado izquierdo de planta ba
ja trapezoidal, midiendo en 
su fachada ocho metros se
tenta y cinco centímetros; 
en su testero, ocho metros 

quince centímetros; en su 
medianería mancomún, seis 
metros sesenta centímetros, 
y en l a medianería propie
dad del señor Serrano Fa-
tigati, seis metros sesenta y 
cinco centímetros, y en su 
superficie, cincuenta y cin
co metros setenta y siete 
centímetros cuadrados, el de 
la derecha, de planta rectan
gular, midiendo fachadas y 
testero seio metros cuarenta 
y cinco centímetros y en su 
medianerí.' ocho metros 
veinte centímetros y su su
perficie cincuenta y dos me
tros y ochenta y nueve cen
tímetro; cuadrados. 

Su construcción tan sen
cilla como la descrita del 
anterior, consiste en faena
da de fábrica de ladr.llo or-
dina.rio, revocado; sus tra
viesan, entramadas ; sus pi 
sos, de tablones del Norte, 
?ntar»mad3s, y tab'queria, 
de sc'i' u'c*. 

t^ons-ru xunes itiWrioTes 
S-bre ¡a medianería que 

•iaM testero con re.act n a 
'a cale dé Qu"n*:ina, ért la 
par'? que linda con den 
Joaquín de ia I orre, existe 
una iiger.x construcción, de
dicada a estuJb, qtie cons
ta de jótanó y planta baja, 
con fachada y medianería 
de ábrica de. ladrillo ordi

nario, armadura de dos 
aguas y tr.ig.iluz, y en ésta, 
cubierta de teja ordinaria. 
Adosada .1 esta construc
ción, en uno de sus ángu
los y normal a ella, hay 
una estufa con armadura de 
hierro y érisraj^, y una pe
queña construcción adosada 
a l testero de la estufa de la
drillo y cubieita con teja 
ordinaria. 

E n el interior de tas~ftn-"~ 
cas hay plantaciones de ár
boles, arbustos y macizos y 
bordaduras formando peque
ños jardines y algunos mu
ros de fabrica de ladrillo, 
ordinario y verja. Están do
tados, tanto los jardines 
domo las construcciones y 
fuentes rústicas en el jardín 
correspondienie j , la calle de 
Quintana. E i servicio de 
aguas sucias está reducido 
a dos pozos negros, uno so
bre la calle de Rosales y 
otro en el interior de la par
cela de la calle de Quinta
na para el servicio del ho
tel emplazado en ellas. Las 
cañerías de la d:srríbuciÓn 
de gas para el alumbrado y 
la instalación de luz eléc

t r ica completan IQS servicios 
de estas fincas. 

A l margen de la inscrip
ción sexta hay una nota, 
que dice : 

De la f«nca de este núme
ro se han segregado sete
cientos cincuenta y un me
tros cuadrados, equivalen
tes a nueve mil seiscientos 
setenta y cinco pies, tam
bién cuadrados y treinta y 
dos décimas, o sea el edi
ficio destinado a vivienda, 
calle o pasc*o de Rosales, 
veinte y veintidós, que ha 
pasado a formar la finta hu
mero cuatro mii ciento'rie»i 
venta y seis, obrante' al fo¿ 
lio doscientos cuarenta y 
cinco del tomo mil ochenta 
y ocho general, sesenta y 
seis de la seccicj¡n segunda. 

Condiciones de ta subasta 

Primera 

Que la finca de referencia sale á 
subasta por tercera vez sin sujeción 
a tipo, y pudiendo verificarse el re-' 
mate a calidad de ceder a un tercero, 
no admitiéndose postura al licitador 
que previamente no consigne sdbre la 
Caja general de Depósitos o ert Id 
mesa del Juzgado una cantidad Igual ; J 

por lómenos, al diez por ciento de 
ochenta y cinco mil quinientas cin
cuenta pesetas treinta y dos cénti
mos, tipo de la segunda subasta. 

Segunda 

Que la certificación de cargas y los 
autos estarán de manifiesto en Se
cretaría a disposición de los licitado-
res, entendiéndose que éstos estiman 
bastante la titulación, suplida por 
certificación del Registro, y 

Que aceptan las cargas y gravá
menes preferentes, si las hubiese, sin 
que se destine a extinguirlos el pre
cio que se obtenga en e! remate, y 
por tanto, quedará subrogado en la 
responsabilidad de aquéllos. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta se 
aceptarán previamente todas las con
diciones anteriores, se depositaá el 
die£ por ciento indicado y se aprobará 
el remate, previa consignación a ios 
ocho días de celebrado. 

L o que se anuncia al público por 
medio de edictos, que además de fijar
se en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado, se hará por medio de 
edictos en la «Gaceta de Madrid» y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
con veinte dras de antelación al se
ñalado. 

-^Madrid, * dos de junio de mil nove-' 
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretariq, 
Germen Oonzá'ez 

V / B / 
E l Juez i« primera instancia, 

Humberto Llórente 
(AV-1.363) 
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E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánciiez, 
Juez de pjrimera instancia núme
ro ocho de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que insta el 
Procurador don Ruperto Aicúa, en 
representación del Banco Hipotecario 
de España, contra don Ramón Segu
ra Manzanares y don Eulogio Gonzá
lez Morales, sobre secuestro, posesión 
inferiha' y; venta de una finca hipote
cada 1 ért garantía de un préstamo de 
cuatrocientas cincuenta mil pesetas de 
prfftcipai intereses y costas se anuncia 
la venta, en pública subasta, por tér
mino de quince días, de la siguiente 

Finca 

E n Madrid 

Casa en construcción sita en esta ca
pital, en la calle de Ponza-
no, señalada con el número 
cuarenta y ocho provisio
nal, que constará de siete 
plantas o pisos, con cuatro 
viviendas exteriores y nue
ve interiores por planta, o 
sea, en total, noventa y una 
viviendas. 

Mide una superficie de 
mil noventa y siete metros 
cuadrados c >n treinta y nue
ve decímetros, equivalentes 
a catorce mil ciento treinta 
y cuatro p'es cuadrados, 
con treinta y ocho centési
mas, de la cual ocupa la edi
ficación novecientos noven
ta y seis metros cuadrados 

noventa y cuatro decímetros, 
destinándose e' resto de la 
superficie a nueve patios de 
luces. 

L a superficie edificada a 
toda altura es de seis rñ'ñ 
novecientos setenta y ocho 
metros cincuenta y ocho 
decímetros cuadrados 

Linda al Oeste o frente, 
con la calle de Ponzano, en 
línea de veinticinco metros 
treinta y siete centímetros; 
al Este o espalda, con edi
ficación de don Benito Gar
cía, en línea de veinticin
co metros noventa y seis 

'centímetros; al Norte o iz
quierda entrando, con línea 
de edificación en todo su 
largo, correspondiente a las 
casas números dos, cuatro, 
cuatro duplicado y seis de 
la calle de fispronceda, pri
mera esquina con Ponzano, 
propias de doña María Co
ronado, la segunda de doña 
Elvira García, la tercera de 
don Juan Muril lo Rico y 
la cuarta de don Pedro Or-
casitas, en línea de cuarenta 
y tres metros treinta y seis 
centímetros, y.por el Sur o 
derecha, con edificación nú
mero cuarenta y seis de la 
calle de Pcnzano. en línea 

"de veintiocho metros veinti
trés centímetros 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lagar en la Sala audiencia de 

«Ste Juzgado, sito en ¡a 1 alie 'del Ce
nara! Castaños, número uno, se ha 
seéalado ei día doce 'de julio próxi-
raoj a las once de su mañana, fijándose 
como condiciones las siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta lá 
cantidad de novecientas mil pesetas, 
fijada por las partes en ¡a escritora de 
constitución de hipoteca, y no se ad
mitirán posturas ijue no cubran las 
dos ' terceras parces del expresado 
tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa-
rriérue en la mesa de! Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto el diez ,'or ciento en efecti
vo de la referida cantidad señalada 
como tipo. 

Tercera 

^ L̂ a consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Cuarta 

Los títulos de pr^piod-»d, suplidos 
por certifisación dei Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría, 
debiendo conformarse con ellos los l i 
citadores, sin tener dencho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta 

Las cargas o gravámenes anteriores 
y I06 preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de 'os mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su inserción con la antela
ción expresada en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a cinco de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

£1 Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.-1.371) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia 

número veintiuno, de esta capital, 
en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judi-
v i a l sumario promovidos a nombre 
de doña Rita Dico Picó, contra don 
Sócrates Quintana Montoto, en rc-
< lamación de un crédito hipotecario, 
se anuncia la venta en pública su
basta, por tercera vez, de la siguien
te f inca: 
U n a casa en esta capital, y su calle 

de Orgaz, númeio seis pro
visional, afueras de la Puer
ta de Toledo, sitio del río 
Manzanares y carretera de 
Andalucía, en la zona mu
nicipal del extrarradio de 
esta vil la , distrito de la In
clusa, barrio del Marqués 
de Comillas, sección terce
ra del Registro de la Pro
piedad de Occidente; cons
ta de cinco plantas, ade
más de la de cimiento y te
rraza ; l inda : al Oeste, o 
frente, con la calle de Or-

fa z ; a la derecha entran-
o, o Sur, con finca de 

donde procede, de doña R i 
carda Gálvez, con quien 
también linda al Este, o 
fondo, y a la izquierda, o 

http://tr.ig.iluz


V I E R N E S 8 D E J U N I O D E 1934 . , - 7 -. •• — r • 1 •.'' 

Norte, con terrenos de don 
Sócrates Quintana. Com
prende una superficie esta 
finca de trescientos veinti
ocho metros y setenta de
címetros cuadrados, equi
valentes a cuatro mil dos-
cientos treinta y tres pies y 
sesenta y cinco centésimas 
de otro también cuadrados, 
de los que corresponden 
doscientos setenta y ocho 
metros, o tres mil quinien
tos ochenta pies cuadrados 
a lo edificado, y el resto es
tá destinada a patios de lu
ces. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado .el día 
treinta de junio próximo, a las once 
de la mañana, previniéndose a los l i 
citadores : 

Que la finca sale a subasta, sin su
jeción a tipo. 

Pero conforme a lo dispuesto en la 
ley para estos casos, debiendo con
signar para tomar parte en el rema
te' el dfea per ciento de cuarenta y 
cigeo, mil pesetas, que es el setenta 
y élñcó por ciento del tipo que sir
vió de base a la primera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos los l i 
citadores. 

Que los autos y la certificación a 
que se contrae la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, a 
disposición de los licitadores, enten
diéndose que éstos aceptan como 
bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en-
tediéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pulís 

V.° B . # 

E l Juez de primera instancia, 
Angel Vil lar y Madrueño 

( A . - -1.364) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO . 

E n virtud de providencia de esta 
fecha dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzga
do número diecinueve, de esta capi
tal, en autos promovidos por el Ban-
\o Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador don Juan A v i 
la Plá, contra don Manuel Vicente 
Gallego, sobre rescisión de préstamo 
v venta de finca hipotecada en su 
garantía, se saca a la venía en pú
blica y primera subasta el inmueble 
siguiente: 
U n quinto radicante en término mu

nicipal d e Cabezarados, 
distrito hipotecario de A l -
modóvar del Campo, pro
vincia de Ciudad Real, lla
mado L a Laguna, en el 
sitio de L a Perdiguera, 
destinado a labor una par
te, y Otra, a pastos y mon
te bajo, que mide doscien
tas cincuenta y siete hectá
reas, cincuenta y ocho 
áreas y dos centiáreas, y 
l inda : al Norte, con t i 
quinto de los Santiagos, 
separado por el Camino de 

[ los Pozuelos a Albenojar; 

al Sur, con el quinto de los 
Hoyuelos ; al Oeste, con el 
de las Carboneras y el de 
Guindalejo o Morera, y al 
Este, con el terreno del Co
rral de Calatrava, dentro de 
cuya finca existe un case
río. 

E l remate se verificará bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá como tipo de la subasta la 
cantidad de sesenta mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la 
expresada cantidad. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores en la 
mesa del Juzgado o en la Caja de 
Depósitos el diez por ciento del ex
presado tipo. 

Cuarta 

L a subasta se celebrará doble y si
multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 
el de primera instancia de Almodó-
var del Campo, el día nueve de ju
lio próximo, y hora de las once. 

Quinta 

Si se hiciesen dos postulas igua
les se abrirá nueva licitación er.tre 
los dos rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio habrá 
de verificarse dentro de los ocho días 
seguientes al de la aprobación del 
remate. 

Séptima 
Los títulos, suplidos por certifica

ción del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, y los licita
dores deberán conformarse con ellos, 
stn que tengan derecho a exigir nin
gunos otros. 

Octava 

' Las cargas o gravámenes anterio
r a s y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, primero de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—1.362) 
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EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera' instancia titular del juzgado 
número diecinueve de esta capiiai, en 
autos que insta el Banco Hipoteca
rio de España, representado por el 
procurador don Francisco Antonio 
Alberra, contra don Jesús l e a l Santo-
K-o, sobre secuestro y posesión interi
na de finca hipotecada en garantía de 
iin préstamo de quince mil ^esetns de 
capital, intereses pactados, comisión 
V costas, se sacan a la venta, en pu
blica y primera subasta, los Inmue
bles seguientes : 

E n Albacete 
Primero 

U n a casa señalada con la letra A , en 
el carril de la Dehesa, hoy 
calle sin nombre todavía, 
que consta de dos plantas y 
cuya superficie es de dos
cientos treinta y un metros 
cuadrados, undante: por 
frente, carril de la Dettesa, 
hoy calle sin nombre; dere
cha entrando, con casa le
tra B del mismo canil ; fon
do, Antonio Samper Vida l , 
y por la izquierda, con resto 
del terreno de donde se se
grega erde esta finca. 

Segundo 
Otra casa señalada con la letra B del 

.carril de la Dehesa, hoy ca
lle sin nombre, que consta 
de dos plantas, siendo su 
superficie doscientos trein
ta y un metros y sus linde
ros los siguientes: por su 
frente, carril de la Dehesa, 

, hoy calle sin nombre ; dere
cha entrando, Hermenegil
do Olmeda ; izquierda, f in
ca antes descrita, y por el 
fondo, Antonio Samper 
V i d a l . 

Para la subasta regirán las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de die

cinueve mil pesetas por cada una de 
las fincas. 

Segunda 
N o se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras paites de los 
expresados tipos. 

Tercera 
Para intervenir en ja subasta ha

brán de consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja de Depósitos el diez por 
ciento de las cantidades antes expre
sadas. 

Cuarta 
L a subasta se celebrará doble y si

multáneamente en la S u a audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle de1 

General Castaños, núm«:ro uno, y en 
4a del de igual clase de Albacete, el 
día once de julio próximo y hora de 
las once. 

Quinta 
S\ se hicieren dos posturas iguales 

se abrirá nueva licitación entre ambos 
rematantes. 

Sexta 
L a consignación del precio habrá 

de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la apro'.aclón de' re
mate. 

Séptima 
Los títulos, suplidos por cerihea-

ción del Registro, se hallan de mani
rá 'í¿to en la Secretaría y los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos otros. 

Octava 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si 'os hubiere, 
ai crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
t n la responsabilidad ;'.c 'os mism >s. 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, dos de junio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.« B.* 

Arturo Pérez 
(A .—i.307) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia número diecinueve 
de esta capital, en autos que insta el 
Banco Hipotecario de Esp.uia, repre
sentado por el Procurador don Fran
cisco Antonio Alberca, contra don 
Anguel Calatrava y López Vadillos y 
doña Maria de la Paz .Calatrava M o 
rillas, sobre secuestro y posesión inte
rina de finca hipotecada en ¿atan'ía 
de un préstamo de cincuenta mil pe
setas de capital, intereses pactados, 
comisión y costas, se saca a la venta, 
en pública y primera subasta, el in
mueble siguiente : 
U n a hacienda situada «n término de 

la ciudad de Jaén, denomi
nada San José de Torre-
chantre, con cabida de se
tenta fanegas cuatro celemi
nes, equivalentes a cuarenta 
y tres hectáreas ochenta y 
dos áreas y cuarenta y seis 
centiáreas, con tres mil se
tecientos cinco olivos y va
rios chaparros y con casa de 
labor unida al mi.»mo. que 
consta de planta baja, pa
tio, piso principal y terra
do, con varias habitacio
nes, noria, aJbercas y era 
de emparvar y una gran 
fábrica de a.vite, movida a 
vapor, con caldera de ocho 
caballos de fuerza, dos 
prensas hidráulicas y otros 
aparatos. 

Toda la finca linda : por 
el Norte, con olivar de don 
Manuel Calatrava; por el 
Sur y Poniente, con tierras 
y olivar del propio señor, 
y por el Este, con el cami
no de Cirueña. 

Para la subasta regirán 'as si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo la cantidad de cien 
mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán postura¿ que no 

cubran las dos terceras partc¿ del ex
presado tipo. 

Tercera 
Para intervenir en la subasta ha

brán de consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del juzgado o 
en la Caja de Depósi'03 e! diez por 
ciento de la cantidad antes expre
sada. 

Cuarta 
L a subasta se celebra á doble y si

multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en ia caUe del 
General Castaños, número uno, y en 
la del Juzgado de primera instancia 
de Jaén, el día diez de julio próximo 
y hora de las once. 

Quinta 
S i se hicieren dos posturas iguales 

se abrirá nueva licitación entre am
bos rematantes. 

Sexta 
L a consignación de! precio habrá 

de verificarse dentro de ios echo días 
siguientes al de la aprobación del re-

j mate. 
Séptima 

Los títulos, suplidos per certifica
ción del Registro, se hallan de mani
fieste en la Secretaría, y los licitado-
res deberán conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a exigir nin-

¡ gunos otros. 
I Octava 

Las cargas o gravámenes anterio-
1 res y los preferentes, si ios hubiere 

al crédito de' actor continuarán sub-



sistemes, entendiéndose cut e' re
matante los acepta y queda sub:ogado 
en la responsabilidad de ios mismos, 
sin desfinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, dos de junio de mii nove
cientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B V 

Arturo Pérez 
( A . - - 1 . 3 6 8 ) 
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E D I C T O 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor don A r 
turo Pérez Rodríguez, Juez de pri 
mera instancia titular del Juzgado 
número diecinueve, de esta capital, 
en autos de juicio ejecutivo que por 
las reglas del artículo ciento treinta 
y uno x de la ley Hipotecaria insta el 
Procurador don Celedonio López Se
rranillos, en representación de doña 
Teresa de Moya y López del Casti
llo, contra doña Carmen Jerez Sevi
llano, se saca a la venta en pública 
y primera subasta el inmueble s i 
guiente : 
U n a dehesa denominada «Rubiales», 

sita en el término jurisdic
cional de Fuentes de R o -
pel, partido judicial de Be
navente, provincia de Za
mora, compuesta de mon
te y de vega, cuya cabida 
es de mil cuatrocientas 
ochenta y seis fanegas y 
cinco celemines de tierra, 
o sean novecientas cincuen
ta y siete hectáreas, cua
renta áreas y diez centi
áreas, siendo las que cons
tituyen el monte mil se
senta y nueve fanegas y 
once celemines, con dieci

nueve mil quinientas enci
nas y las de la vega; ias 
cuatrocientas seis fanegas 
y seis celemines restantes, 
que sirven para pastos; 
existe dentro de dicha de
hesa y junto a la vega, una 
ermita dedicada a S a n 
Juan, edificada sobre un 
área de mil doscientos pi<*s, 
y próximo a la misma, un 
caserío de planta baja y 
alta, para habitación del 
guarda y del arrendatario, 
que ocupa una circunferen
cia de dieciséis mil pies, 
con inclusión de un patio 
de cinco mi l en el interior 
del mismo, además un co
rral, que equivalen a doce 
áreas, cuarenta y una cen
tiáreas y cincuenta y cua
tro decímetros cuadrados, 
o dos mil doscientos cua
renta y un metros cuadra
dos con cincuenta y cuatro 
decímetros ; linda : toda la 
dehesa por Oriente, ton 
dehesa de Escorriel ; por 
Mediodía, con tierras de 
vecinos de Fuentes de Ro-
pel y con la Rapa de M o 
rales ; por Poniente, con 
Sotillo de San Cristóbal y 
río de Gatinal, y por el 
Norte, con la raya de San
ta Colomba, dehesa de Ve-
bús y dehesa de Valdela-
puerta. 

Para la subasta regirán las si
guientes A P A J J I T 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo la cantidad de qui
nientas mil pesetas. 

Segunda 
No se admitisán posturas inferio

res a dicha cantidad. 

Tercera 
Para tomar parte habrán de con

signar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o en la Caja ge
neral de Depósitos el diez por ciento 
del tipo de la subasta. 

Cuarta 
E l precio del remate habrá de ha

cerse efectivo dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Quinta 
L a subasta se celebrará en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, ntmero 
uno, el día dos de julio próximo, y 
hora de las once. 

Sexta 
Los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Séptima 
Las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes, si 'os hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veintidós de mayo de mil 
novecientos treinta y. cuatro. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.* 
Arturo Pérez 

( A . — 1 . 3 6 5 ) 

D E C A N A T O 

EDICTO 
E n virtud de providencia de 2 del 

actual, dictada por el señor Juez De
cano de los de primera instancia e 
:nstrucción de esta capital, en el ex-
]>eJiente que se instruye por comi

sión de la Sala de gobierno del T r i 
bu nela Supremo, para 'a concela-
tión de la fianza que para garantir 
e! ejercicio de su cargo tenía consti
tuida el Procurador de los Tribuna
les de Madrid don Eduardo Navarro 
Gutiérrez, se anuncia por el presen
te, que se insertará en los periódicos 
oficiales, el cese en su oficio de d i 
cho Procurador, para que en el tér
mino de seis meses, contados desde 
la ú'tima inserción de este edicto en 
los mencionados periódicos puedan 
formularse ante este Decanato las re
damaciones pertinentes contra la i n 
dicada fianza, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar a aquel que 
tenga algún derecho contra la misma. 

Dado en Madrid, a cuatro de j u 
nio de mil novecientos treinta y cua
tros-José González L l a n a . — E l Se
cretario, Antonio Agui lar . 

Es copia, 
E l Secretario, 

Antonio Agui lar 
( A . — 1 . 3 6 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos seguidos 
a instancia del Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procu
rador don Ruperto Aicúa Muri l lo , 
contra don Julián Rosado Casado y 
don Antonio González Castillo, so
bre secuestro y posesión interina de 
finca hipotecada en garantía de un 
|.'<stamo dt cuatroc**' i es o :ienta y 
cinco mil pesetas, intereses, gastos y 
costas, se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta de la finca 
especialmente hipo; * a, v que en 
la escritura de préstamo se describe 
en la siguiente forma: 

84 C O M I S I Ó N G E S T O R A 

534. . Clasificar a don Manuel Soto Redondo en tarifa 1.', cla
se i . \ con siete recargos y la especial de cónyuge, para 1932 y 1933, 
cédula que se expedirá canjeándola por la obtenida, como consecuen
cia del resultado del expediente incoado por denuncia de don Juan José 
Patón Segundo, sin que se declare derecho alguno a su favor, ya 
que funda su petición en la contribución satisfecha por aquel señor, 
y por el expresado concepto figuraba bien clasificado. 

535. Conceder de conformidad con lo propuesto por el Inge
niero Director de Vías y Obras provinciales, una última prórroga de 
tres meses a clon Luis Serrano Ramos, contratista de las obras del 
camino vecinal de Colmenar de Oreja al límite de la provincia, para 
la terminación total de las referidas obras. 

536. Devolver a don Bonifacio de Marco la fianza que cons
tituyó en la Caja provincial, por valor de 1 3 . 5 0 0 pesetas, para ga
rantir a don Gerardo Troitiño en la ejecución de las obras del ca
mino vecinal d«- Cabanillas de la Sierra a Valdemanco, siempre que 
justifique haber satisfecho el recibo de inserción de anuncio en el 
Boletín Oficial y el impuesto de derechos reales. 

537. Adjudicar definitivamente a don Esteban Pini l la , en la 
cantidad de 5 4 . 0 0 0 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras 
de reparación del afirmado y explanación de los kilómetros 7 al 11 
y del 2 9 al 3 3 de la carretera provincial de E l Molar a Rascafría, y 
se le requiera para que, en el plazo de diez días constituya la fianza 
definitiva y abone los gastos de la subasta. 

538. Adjudicar definitivamente a don Pedro Valverde, Sub
director de «Pavimentos Asfálticas», en la cantidad de 3 7 . 7 5 0 pese
tas, la subasta para la ejecución de las obras de reparación del camino 
vecinal de Parla a la Estación del Ferrocarril de M . Z . A . , en la 
línea de Madrid a Toledo, y se le requiera para que, en el plazo de 
diez días, constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la su
basta. 

539. Adjudicar definitivamente a don Félix Morales, en la 
cantidad de 3 8 . 7 3 9 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras 
de reparación de los kilómet ros 12 ** 1 18 de la carretera de la general 
de Castellón a Ambite, por Campo Real y Vil lar del Olmo, y se le 
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513. Declarar de abono nómina de dietas y suplidos a favor del 
personal auxiliar del servicio agronómico, correspondiente a los me
ses de enero y febrero, por un total de pesetas 6 9 9 . 

514. Aprobar propuesta de Intervención, sobre vigencia des
de i.° de abril próximo de las nuevas Ordenanzas para exacción del 
Timbic provincial y sobre permisos para obras, instalaciones y edi
ficaciones en los caminos y carreteras de la provincia, que fueron 
aprobadas en sesión de 6 de febrero último, y que, publicadas en el 
«Boletír Oficial» de 2 0 del mismo mes, según previene el Decreto de 
4 de diciembre de 1931, no han sido objeto de reclamación alguna 
durante el plazo de quince días señalado al efecto. 

515. Aprobar propuesta de Intervención sobre que se inte
rese del Ministerio de Obras Públicas se reconozca a la Diputación de 
Madrid el derecho a percibir la participación que le corresponda en el 
So por 100 del canon abonado por los concesionarios de transportes 
mecánicos por carreteras de la provincia, al amparo de la prevenido 
^n el artículo 2 . 0 del Real decreto del Ministerio de Fomento de 27 
de diciembre de 1929, 

516. Liquidación general del presupuesto correspondiente al 
ejercicio de 1933, formulada por la Intervención provincial, en cum
plimiento de las disposiciones vigentes. 

517. Crear el servicio y plaza correspondiente de Neuro-Ci-
rugía en el futuro Instituto Psiquiátrico, de Alcalá de Henares 
que será desempeñada por el doctor Goyanes, encomendándole en 
tanto se Organiza dicho servicio, la especialidad de Cirugía torá
cica en el de Tisiología, y que por la Comisión de Hacienda se ha-
hilite «1 oportuno crédito. 

518. Conste en acta la satisfacción de la Comisión Gestora 
por el éxito obtenido en los ejercicios de oposición a plazas del 
Cuerpo Auxil iar del Ejército por la señorita Amalia Rojas, alumna 
en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes. 

519. Celebrar sesión extraordinaria el próximo día 24, a las 
diez y media de la mañana, en el Palacio de esta Diputación, par» 
proceder a la elección de Presidente de esta Corporación, y anticipar 
la celebración de la sesión ordinaria del día 27 al mismo día 24» 
a las diez. 



Finca 
En Madrid. Una casa en construc

ción calle de la Flor Baja, 
número once provisional, 
barrio del Senado, distrito 
de Palacio, roña del Inte-
, rior, demarcación . del Re
gistro de la Propiedad de 
Occidente. Constará de se-
misótano, cinco plantas y 
ático, con cubierta de azo
tea. Linda al Norte, o fa
chada, con la calle de la 
Flor Baja, en línea recta de 
veinticinco metros y trein
ta y cinco centímetros; al 
Este, o izquierda, con la 
casa número nueve de di
cha calle; en línea recta 
de catorce metros y sesen
ta y cuatro centímetros, y 
con la misma calle en línea 
recta, prolongación de la 
anterior, de ocho metros y 
veintidós centímetros; al 
Sur, o espalda, con la casa 
número veintiséis de la ca
lle de Leganitos, en línea 
quebrada compuesta de dos 
rectas de diecisiete rretros 
y cincuenta y tres centíme
tros y ocho metros y trein
ta y dos centímetros; y al 
Oeste, o derecha entrando, 
con el solar número ciento 
cuarenta de la Reforma Ur
bana, de que procede e' so
lar, en línea recta de trece 
metros y setenta y ocho 
centímetros, ignorando s e 
quiénes sean los dueños de 
los expresados predios co
lindantes. Afecta el suelo 
en proyección horizontal la 
forma de un polígono irre
gular de cinco lados, cuya 
área plana'mide una super
ficie de cuatrocientos se
tenta y nueve metros y se

tecientos. .veinUAGtto 
metros cuadrados, equiva
lentes a seis mil ciento se
tenta y ocho pies y noven
ta centésimas de otro asi
mismo cuadrado. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en lá calle del General 
Castaños, número uno, se ha íeñala-
do el día tres de julio próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de novecientas 
setenta mil pesetas, fijada para es
te efecto en la escritura de préstamo. 

1*1'. "Oí ti "31 1*3 ii ' I fiV * l * I" ' 
Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores el 
diez por ciento del mencionado tipo 
y exhibir su cédula persona', sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Cuarta 

La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
ce la aprobación del remate. 

Quinta 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Secmapa., y 'os licita
dores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros; y 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anterio

res y, preferentes, si ¡os hubiere, a! 
ciéJito del actor, contmuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de ju
nio dé mil novecientos treinta y cua
tro. 

El Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.» B.* 
El Jaez, 

José Mínguez 
(A.-1.372) 

-«««»»»-
JURADO M I X T O DEL TRABA

JO DE HOSTELERIA , DE 
MADRID 

A los efectos oportunos, se hace 
público que las bases de trabajo de 
cocineros, de aplicación a los esta
blecimientos a que se extiende la ju
risdicción de este organismo, han si
do aprobadas por el Ministerio de 
Trabajo y entraron en vigor el día 14 
de mayo 

Madrid, seis de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
Pablo de Fuenmayor 

V.* B.* 
El Presidente, 
José Romay 

(A.—1.373) 

-«««»»»-
SOCIEDAD HIDRAULICA SAN-

T I L L A N A 

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha acordado amortizar 
372 obligaciones hip-. i « -«4- :as emisión 
1006. Dicha amortización se hará por 
sorteo, que se verificará e! día 15 del 

actual, en el domicilio social, plaza 
de .la Lealtad, número ,j, a las nueve 
de la mañana,, con asistencia de No
tario, y al que podrán concurrir cuan
tos obligacionistas y áccionisíás de 
ésta Sociedad lo deseen, previa su jus
tificación. . 

Verificado este sorteo, se publica
rán exclusivamente en la < Gaceta de 
Madrid» los números de las que re
sulten amortizadas, así como la fecha 
dei pagó cíe las mismas. 

Madrid, cinco de junio de mil no
vecientos treinta y cua'ro 

El Director gerente, 
Carlos García Alonso 

(A —1.369) 

«oqaaa; 
/UNTA SINDICAL D E L COLE
GIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA 

Banca López Quesada ha denuncia
da ante esta Junta, á los efectos de 
los artículos 559 a 565 de! Código de 
' mercio, extrav••: d- los valores 
siguientes : v 

Deuda amortizable 5 por 10> (sin 
impuesto), dos títulos, de lá serie C, 
número 132.260-61. 

"Madrid, cinco de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Por la Banca López Quesada : 
El Director, 

(Firmaaol 
'El Secretario, 

(Firmado) 
V.* B. é 

El Síndico Presidente, 
Joaquín Ruiz 

(A.—1.370) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, nútn. 5a 

Teléfono 53202 

8 2 COMISIÓN GESTORA 

Sesión extraordinaria de 24 de marzo de 1934 

520. L a Comisión Gestora acordó nombrar Presidente de la 
Comisión Gestora de la Diputación Provincial, a don José Nogue
ra Casáns. 

Sesión del día 24 de marzo de 1934 

521. Aprobar la propuesta de designación de Médico asistente 
externo que para sus clínicas del Instituto provincial de Obstetricia 
hace el Profesor Médico don José de Torre Blanco, a favor del 
Licenciado en Medicina y Cirugía don Ramón Abad Alcázar, cuya 
designación habrá de ser en las condiciones establecidas por el ar
tículo 65 del vigente Reglamento del Cuerpo Médico, o sea que la 
duración en el cargo no podrá exceder de dos años. 

522. Acceder a lo solicitado por la Subsecretaría del Ministe
rio de Marina, en comunicación fecha 15 del actual, disponiendo que 
por el Decanato dei Cueipo Médico y Dirección del Hospital Pro
vincial, se faciliten los locales y elementos precisos pdra la celebra
ción de oposiciones para cubrir siete plazas de Tenientes Médicos de 
lá Armada. 

523. Disponei se devuelva a don Luis Asín Vidaurreta, pre
vio cumplimiento de los trámites reglamentarios, la fianza que, como 
apoderado de la C a s a L . Asín Palacios tiene constituida en la Caja 
provincial para lesponder del cumplimiento de su contrato de sumi
nistro de muebles de acero con destino al Laboratorio provincial, 
servicio que le fué adjudicado en virtud de acuerdo adoptado en 7 de 
noviembre último. 

524. Disponer que por la Ponencia de Hacienda se propon
g a la habilitación del crédito que en cuantía de 29.758 pesetas se pre
cisa, para la adquisición de un aparato de Rayos X y otros acceso
rios que se consideran indispensables para el debido funcionamiento 
del Laboratorio radiográfico del Hospital Provincial. 

525. Autorizar a la Dirección del Instituto Provincial de P u e 
ricultura para que, con intervención de la Visita, pueda disponer la 
contracción de gastos en cuantía superior a la de 2.000 pesetas a que 
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se refiere la base cuarta de las de ejecución del presupuesto, en las 
adquisiciones de gas-oil que durante el invierno se precisen para la 
calefacción de aceite pesado del Establecimiento, servicio que se ve
rifica por administración por disfrutar el monopolio de venta en di
cho artículo la Compañía dé Petróleos. 

526. Conceder el ingreso én la Residencia Provincial de An
cianos a María Hernando González y Vidalia María del Consuelo 
Meana, cuando por el turno establecido les corresponda, por justifi
car, con la documentación que a sus solicitudes acompañan, reúnen 
las condiciones reglamentarias. 

527. Conceder el ingreso en el Colegio provincial de Nuestra 
Señora de las Mercedes a las niñas Juana y Gregoria Puche de Juana, 
Isabel Turrión Pintor y María del Carmen Rosa Abad, números 
1.285, r.286, 1.287 y 1.288, respectivamente, del Registro de turnos, 
v cuando éste íes corresponda, con arreglo a las bases establecidas, 
por reunir las condiciones reglamentarias. 

528. Acceder a lo solicitado por Paulina Oliva Vidal, decla
rándole de abono a su favor ia dote de 125 pesetas de la Lotería Na-
i ionál, que. como acogida que fué del Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes, ic coiresponefió en 11 de enero de 1922, por justificar 
con el acta que acompaña haber contraído, matrimonio. 

529. Clasificar a don Ángel Grinaldos Vidal en tarifa 3. ' , cla
se 11.*, para 1933, expidiendo la cédula con penalidad. 

530. Clasificar a don Francisco Fernández en tarifa 3/, da
se 2." y E, concediéndole un plazo de quince días para obtener la cé
dula sin penalidad. 

531. Dar de baja por defunción a don Cándido Fernández 
Santos, tarifando a don Mariano Guzmán Sevilla en 3.*, 7.*, hacien
do é! canje sin penalidad. 

532. Estimar instancia, expid'endo las cédulas sin penalidad, 
de don Manuel de Pablo Rodríguez, don José Corona Pareja, don 
Vicertte Sánchez García y don Aveüno Sánchez Hernández. 

533. Desestimar instancias, expidiendo las cédulas con pena
lidad, de don Gustavo Santoro Barrajo, don José Santiago Linares y 
don Juan Gutiérrez Sardo. 


